
MUN]C1"ALIDA.D DIST U.Yt'. L

CERROC@T,OR.AI]@
"CUI'f A DEL S\LLL-r'

. :-,.::.:3¡4,É;ire.*E¿ó¡<z#:.rer'l!-*

';:,"g.fr

REsoLUctóN DE ALCALDÍA N¡oBl ¿oteMDcc

vtsTos:
ce'ocororado, Z g liÁft ?ilü

EI Oficio N" 035-2016-DIEI-VAB remitido por la I.E.I. 'Yíctor Andrés Belauode" y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispucsto por el artículo 194 de ia Constitución Pollúca dcl Estado y

a¡tículo II del Título P¡elimin¿¡ de la tey N" 27972 I*y Otgánca de Municipaüdades, establece que las

municipaüdades provilciales y distritales son los órganos del gobierno loc¿I. Tienen autonornla poütica,

económica y administ¡ativa en los asuntos de su competenci¿. La autonomía que la Co¡rstitución establece para lás

Municipaüdades, ndica e¡ lz facultad de ejetcer actos de gobiemo, admi¡ristrativos y de administración, con

sujecióo al ordenarniento juddico;

Que, mediaote O6cio N" 035-2016-DIEI-VAB remitido cl 23 de marzo del 201'6, b Di¡ecto¡a de la
I.E.I. '1/lctor Andrés Bel¿unde" soücita la designación del miemb¡o represent¿nte de la auto¡idad cdil Para
confo¡ma¡ el Comité Veedo¡ de Mante¡imiento dc I¿ Institr¡ción Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mcdiante Resolucióo Mioisterial N' 053-2016-MINEDU se aprobó
la no¡m¿ técnica: "Disposiciones para le ejecución del Programa de Mantenimierto de l,a In&aestructura y
Mobiüario de los Locales Escolares para el año 2016"; así mismo mediante Resolución de Secretaria Gereral N"
004-2014-MINEDU se aprobó la oorma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimieoto de los

locales escola¡es de las Instjtuciones Educativas Púbücas a nivel naciondi', la misma que en su numc¡al 5.2.9

precisa que: el Gobie¡no Local, en el rna¡co de sus competencias es responsable de monitorear la gesúón

administrativa de las Instituciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con l¿ Dirección Regiooal de

Educación y )as Uoidades de Gestión Educativas; y así mismo cn el oume¡al 6.5.5 esablece que, el Comité
Veedo¡ esta¡á conformado por tres persones, la autoridad ¡nárima donde se ubica el local escola¡ o un
representantc designado por él; el padre de famili¿ elegido en Asamblea Gene¡al de padres de fam.ilia, y un
docente de Ia I¡stitucióo Educatila;

Que, en atencióo a ello, el Titular del Püego ha designado al Arq. Fredy To¡¡es Lima que eo su

representación integ¡ará dicho Comité Veedor, por lo que coresponde resolver en este sentido;

Que, en mérito a Io expuesto y eo ejetcicio de las at¡ibuciones que dispone la lry N' 27972, f'ey
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARÍICULO PRIMERO: DESIGNAR AI ARQ. FREDY TORRES LIMA idCNtifiCAdO CON

Documen¡o Nacional de Identidad N' 29684223, en calidad de Jefe del Area de Liquidaciones de Ia

Municipaüdad Distrital de Cerro Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ de la I.E.I. "Vlctor Andrés
Bclaunde" en ¡eoresentacióo del Sr. Alcalde de esta Entidad Edil.

AFIT|éULo SEGUNDo: ENCARGAR al Arq. Fredy Tores Lima, cumplir su designacióa con

observancja de lo establecido cn la Resolución de Secretari¿ Ge¡reral No 004-2014-MINEDU y demás matco
no¡mativo aco¡de a la materia y sus funciones.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Subgerencia de Educación remita la preseote resolución
a la Unid¡d de Gestión Educativ¿ Local Atequipa Norte, a efecto que tomen cooocimiento y disponpn las

acciones a seguir por el Comité Veedo¡.

Y CI]MPLASE
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